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B O L E T I N O F I C I A L 
E: LA PROVINCIA D E MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ia en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a I03 editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A DE INSERCIONES 
Peitiat 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: l ínea o fracción 1,00 
Idem oficiales: l ínea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Fomento 

L'n cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 627 de las Ordenanzas 
Municipales, se anuncia al público 
que el excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión celebrada en 10 del actual, 
ha aprobado él proyecto de reforma 
de alineaciones del lado de los pares 
de la calle del Pez, tramo comprendi
do entre las calles de las Pozas y San 
Bernardo, cuyo plano se halla de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
esta Secretaría, durante el plazo de 
treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a fin de que los interesados a 
quienes pueda efectar la reforma pue
dan presentar, por escrito, dentro del 
referido plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Madrid, 15 de febrero de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras 

Terminadas y recibidas las obras de 
reparación, de explanación y firme 
con riego superficial asfáltico de los 
kilómetros 2 al 4 de la carretera anti
gua vía de Castilla y avenida del 
Puente Victoria, ejecutadas por con
trata, s» hace saber a los Alcaldes de 
•es términos municipales en que radi
can las obras, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
i\ , ̂ e ' n s * r c , ó n de este anuncio, 
deberán remitir a la Jefatura de Obras 
publicas, de Madrid, plaza de la In
dependencia, número 8, la certifica
ción de que trata la Real orden de 3 
a e agosto de 1910, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re
damación alguna contra el contratis-

d de las mencionadas obras, clon Ju-
'"' Morales Aparicio. 

Madrid, 13 de febrero de 1933.—El 
'"geniero Jefe, José Vallejo. 

(O.-144) 
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^ e j e c u t a d a s Por contrata, se hace 

5SSdJ2 A , c a , d e s d e , o s u ' r m i n o s 

"opales en que radiquen las 

obras, que en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de in
serción de este anuncio, deberán re
mitir a la Jefatura de Obras Públi
cas, de Madrid, plaza de la Indepen
dencia, número 8, la certificación de 
que trata la Real orden de 3 de agos
to de 1910, pasado el cual se enten
derá que no se ha forrotulado reclama
ción alguna contra el contratista de 
las mencionadas obras, don Julio Mo
rales Aparicio. 

Madrid, 13 de febrero de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.-143) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal, en funciones de primera ins
tancia, del Juzgado número 17 de esta 
capital, en expediente sobre ejecución 
de la sentencia dictada por el Comi
té Paritario Interlocal de Industria de 
la Construcción, por la que fué con
denado el patrono don Ramón Gutié
rrez de Terán a pagar al obrero Cle
mente Camacho García la cantidad de 
doscientas ochenta y ocho pesetas y 
costas, se anuncia, por tercera y últi
ma vez, en pública subasta, de la si
guiente 

Finca 

Una casa en construcción, situada en 
esta capital, en la calle de 
la Corredera Baja de San 
Pablo, números cincuenta 
tres y cincuenta y cinco, que 
con más extensión y deta
lles se describe en el infor
me emitido por el perito ta
sador nombrado a tal efecto. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintitrés de marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes: 

Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte 
er la misma deberán consignar los l i 
citadores el diez por ciento del tipo 
que sirvió para 1a segunda, o sea la 
cantidad de cincuenta y seis mil seis
cientas cincuenta y dos pesetas con 

sesenta y seis céntimos, y no se admi
tirá postura alguna que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicha suma y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Se hace constar que el indicado in
mueble sale a pública subasta sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad, y que las cargas o gravá
menes anterioresc al crédito del ac
tor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en !a 
responsabilidad de las mismas, sin 
dest ' ri!se a su extinción el precio del 
remate. 
, Dado en Mndi id , a nueve de febre
ro de m«' novecientos tr^'nia y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . ° 
E l Juez municipal en funciones de pri

mera instancia, 
(Firmado) 

(D.—6c) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Cédula de citación 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Secreta
ría de don Antonio Aguilar, en el 
juicio declarativo de menor cuantía 
instado por don Ramón Sánchez 
Diedma, contra don José López Mo
ra, sobre pago de cantidad, se ha 
acordado se cite por primera vez a 
don José López Mora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veinticuatro del corriente, 
a las once de su mañana, a fin de 
prestar confesión en juicio y recono
cer bajo juramento indecisorio la le
gitimidad de las firmas y rúbricas 
obrantes en determinados documen
tos, bajo apercibimiento que, de no 
verilicarlo sin justa causa que se lo 
impida, le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación en forma a don José López 
Mora, cuyo domicilio se desconoce, 
expido la presente, que se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madrid, a trece de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguiiar 

(A.—411) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 20 de esta 
capital, en los autos promovidos por 
la Cooperativa Hipotecaria, Socie
dad de Crédito Mutuo, representada 
por el Procurador don Guillermo 
Aguilar, contra don Pablo Montero 
López, sobre procedimiento sumario 
para el cobro de un crédito hipoteca
rio de cinco mil cuatrocientas ocho 
pesetas con dieciocho céntimos, inte
reses y costas, se saca a la venta por 
primera vez, en pública subasta, por 
término de veinte días, la siguiente 
finca: 
U n solar en término de la villa de 

Chamart ín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fa
chada a la calle de Basco-
nes, sobre el que don Pa 
blo Montero ha construido 
una casa señalada con el 
número treinta y cuatro 
provisional, sin que esté 
numerada s u manzana; 
afecta la forma de un cua
drilátero irregular, de su
perficie ciento setenta y 
ocho metros y cincuenta 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dos mil doscien
tos noventa y nueve pies y 
ocho décimos también cua
drados, y l inda: por su fa
chada principal, al Oeste, 
en línea de diez metros, con 
dicha calle; por la derecha 
entrando, al Sur, en línea 
de diecinueve metros y 
veinte centímetros, con so
lar propiedad de los seño
res don Celso Bascones 
Aranzo y don Vicente 
Alonso Sanz; por la iz
quierda, al Norte, en línea 
de dieciocho metros y se
senta centímetros, con otro 
solar de los señores Basco
nes y Alonso; y por ef fon
do, al Este, en línea de 
nueve metros, con otro so
lar, propio de los mismos 
señores. 

L a fi nca descrita ha sido tasada en 
la escritura base de dicho procedi
miento en nueve mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado el día 
dieciocho de marzo próximo, a las 
diez de su mañana , y se advierte a 
los licitadores: 



Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirá postura infe
rior a la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
Tsmael Rodríguez Solano 

(A.—407) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 12 de esta 
capital, en los autos ejecutivos que 
siguen don José Rodríguez Olga, 
contra don Vicente de la Peña, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la primera, o sea 
en la cantidad de once mil quinien
tas cincuenta y seis pesetas, los bie
nes embargados en los expresados 
autos o sea : 
U n terreno en Carabanchel Bajo, al 

sitio del Cristo del Buen 
Camino, el cual constituye 
el primer lote de los siete 
en que ha sido dividida una 
tierra una tierra en dicho 
sitio. 

Forma un polígono de 
cuatro lados, que l inda: al 
Norte, con el camino de 

' * San Isidro, en línea de on
ce metros; al Este, con el 
segundo lote, en línea de 
treinta y seis metros super
ficiales, equivalentes a cua
tro mil quinientos cincuen
ta y treinta y seis décimas, 
con las edificaciones que 
en él existen, y una casa 
én el camino de San Isi
dro, de Carabanchel Bajo, 
señalada con el número 
veintisiete, de planta baja 
en la primera crujía, y de 
baja y principal, en la se
gunda, con más dos cober
tizos y un pozo; tiene de 
superficie 'doscientos vein
te metros, o sean cuatro 
mil ciento veintiún pies 
con setenta y ürt décimo. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 

en l a Sala audiencia de este Juzga
do, el d í a trece de marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la subasta, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero, 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la C a j a general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, a l diez por ciento del precio de 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidas la proposición que hi
cieren ; y 

Que el resto del precio del remate 
se consignará a los ocho días si
guientes de aprobado éste. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinar
se, entendiéndose: 

Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del demandante continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mis
mos , sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, cuyas condiciones 
deberán ser aceptadas previamente 
por los licitadores, sin cuyos requi
sitos no serán admitidas las propo
siciones que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio de edictos, que además de 
fijarse é n el tablón de anuncios ele 
este Juzgado, se insertará con veinte, 
días de antelación al señalado en el 
B o L E T r N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, dos de febrero ele mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 

(A.—401) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 2 de esta capital, en los autos 
que se tramitan por el procedimien
to a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de L a Cooperativa Hipo
tecaria, representada por el Procura
dor don Guillermo Aguilar, contra 
doña Rosa Cabello Herrera, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de diez mil quinientas pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, la siguiente 

Finca 

Una casa-hotel de planta baja con 
azotea, jardín y corral, sita 
en esta capital, calle de San
ta Hortensia, número dieci
séis, distrito municipal de 
Buenavista, barrio de la 
Prosperidad, perteneciente 
a la tercera sección del Re
gistro de la Propiedad del 
Norte» 

Linda toda la finca : al 
Este, por donde tiene su fa
chada y entrada, en una lí
nea de seis metros ochenta 
centímetros, con la calle dr 
Santa Hortensia ¡ al Oosn 

o espalda, en otra línea de 
ocho metros cinco centíme
tros, con finca de don Nico
lás Rube ; a 1.a derecha en
trando o Norte, con otra 
finca de don Teodoro Ur
díales, en una longitud de 
veinticuatro metros treinta 
centímetros, y a la izquier
da o Mediodía, en otra lí
nea de veintidós metros cua
renta centímetros, con otra 
finca de don Celedonio de la 

• Iglesia. C D 
Afecta la forma de un trn-

pecio, y encierran las ex
presadas líneas la superficie 
aproximada de ciento sesen
ta y un metros cuadrados, 
equivalentes a dos mi l se
tenta y tres pies sesenta y 
ocho céntimos de otro, de 
los cuales ocupa la referida 
casa setenta y tres metros 
cuadrados, equivalentes a 
novecientos cuarenta pies 
veinticuatro décimos de otro, 
también cuadrados, y el res
to de la expresada superficie 
está destinado a jardín y co
rral. 

Cuya cubasta tendrá lugar en ta 
Sr( a audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecisiete de marzo 
próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de quince mil pesetas, im
porte del setenta y cinco por ciento 
del que sirvió de base para la pri
mera. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del repetido tipo, sin 
ctfyo requisito no serán admitidos. 

Y se advierte : 
Que lps autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo mencionado de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la titula
ción, x 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a catorce de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—406) 

S A N i . O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
Doc José Martínez y Cánovas del 

Cas» lío, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo del Escorial y su 
panido, 
For el presente edicto, hag > saber : 

Que tn este de mi cargo se siguen 
autos regulados por el proce.l'miento 
sumario del artículo ciento treinta v 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por doña Benita Yagiie Tura, 
mayor de edad, casada, sin profesión 
especial, vecina de Madrid, con don 
José Rosales Méndez, mayor de edad, 
casado, Abogado y también vecino 

de Madrid, para hacerse efectivo un 
préstamo hipotecario por valor de 
veinte mil pesetas, intereses vencidos, 
intereses que en lo sucesivo venzan y 
costas, en garantía de cuyo préstan<\ 
por escritura otorgada en esta l< 
dad de San Lorenzo del Iíscorial, ,¡ 
seis de julio de mil novecientos vein, 
tiocho, a la fe del Notario qué fué.do 
la misma don José María Hortelaftu, 
hipotecó el don José Rosales las dos 
fincas siguientes, situadas en término 
de Guadarrama : 
Hotel titulado Vi l la Dolores, en el 

callejón de la Dehesa, sin 
número, que ocupa una su-
perficie de doscientos dos 
metros cuadrados, o sean 
dos mil seiscientos pies cua-
drados, d é ' l o s cuales están 
edificados ciento diecisiete 
metros cuadrados, equiva
lentes a mil quinientos seis 
pies cuadrados. 

Se halla próxima a la pía-
*a y a la carretera de Ma
drid ; consta de una sola 
planta ; la edificación es a 
base de muros de mampos-
tería, con ángulos y huecos 
de ladrillo, entramados ho
rizontales de madera, cu
bierta de teja corriente, pa
vimentos de baldosín y de
corado sencillo de pintura 
al temple de unas habita-
ciones, y en otras de lucido 
de yeso; linda por el fren-
te, con el callejón de la De
hesa ; por derecha entran-
do y por el testero, con el 
hotel que se describe a con
tinuación, y por izquierda 
entrando, con terreno de 
Juan Brasas. 

Hotel denominado V i l l a Rosa, en la 
calle de la Alameda ; ocupa 
una superficie de mil nove
cientos sesenta y tres metros 
3^ ochenta y cinco decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a veinticinco mil dos
cientos noventa y cuatro 
pies cuadrados, de los cua
les están edificados doscien
tos cincuenta y nueve me
tros cuadrados, equivalentes 
a tres mil trescientos treinta 
y cinco pies cuadrados. 

Su construcción es a base 
de muros de manipostería f 
ladrillo, entramados hori
zontales de madera, cubier
ta de teja corriente, pavi
mentos de mosaico y car
pintería buena de taller, con 
cuarto de baño, todo bien 
decorado, resultando u n a 

vivienda confortable, desti
nándose el resto del solara 
jardín, cercado de manipos
tería. 

Su situación es buena y 
próximo a la carretera de U 
Coruña ; linda por su fren
te, con 1A calle de la Alame
da ; por la derecha entran
do, con el camino del 
nar ; por la izquierda entran
do, con el hotel Vil la DoK> 
res, antes descrito, callejón 
de la Dehesa y terreno * 
Juan Brasas, y por el teste
ro, con el terreno antes O 
cho y el de Angel Brasa* 

\ instancia de la parte actora, 
acordado sacar a pública subasta, r 
, nera v última vez y sin su j e c . , ( ¡ n ' 

tipo, los dos inmuebles antes dici*-
señalándose para su remate el ( 

•ciocho de marzo del año actúa, 
s once horas, en la Sala de aua 

cia de este Juzgado de P " m * * ^ 
tanda, y que se anuncie el misU1 j , 

• mte días de antelación por l * W 



edictos, que se insertarán y fijarán en 
los periódicos y sitios que marcan las 
disposiciones vigentes, haciéndose 
constar además : 

Oue están tasados los inmuebles en 
treinta mil pesetas el hotel Vi l la Do
lores y en cuarenta y cinco mil el ho
tel yin» Rosa. 

Oue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la lev Hipotecaria estarán de mani- •< 
fiesto" en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Oue las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, ha
ciéndose consignar en el acto de la 
subasta. 

Que el rematante asi bien acepta 
las~obligaciones consignadas en la re
gla actava del artículo y Ley expues
to, y si -no las acepta, no le será admi
tida la proposición, y 

Que los postores que concunan a 
licitar, para tomar parte en especifica
da tercera subasta, deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de la segunda subasta, o sean 
la surrfi de siete mil quinientas pese
tas, de las qué corresponden tres mil 
pesetas para el hotel Vi l l a Dolores y 
cuatro mil quinientas pesetas para el 
hotel Vi l la Rosa. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a siete de febrero de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado César del Pozo 

José Martínez v Cánovas del Castillo 
(A.—415) 

D E C A N A T O 

E D I C T O 

En virtud de providencia de cua
tro del actual, dictada por el señor 
Juez decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, 
en el expediente que se instruye por 
comisión de la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, para la cancela
ción de la fianza que para garantir el 
ejercicio de su cargo tenía constitui
da el Procurador don Esteban Pera-
tes Caballero, se anuncia por el pre
sente, que se insertará en los perió
dicos oficiales, el cese en su oficio^ 
por fallecimiento, de dicho Procura
dor, para que en el término de seis 
meses, contados desde la última in
serción de este, edicto en los men
cionados periódicos puedan formu
larse ante este Decanato las reclama
ciones pertinentes contra la indicada 
nanza, bajo apercibimiento que de 
n o verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar, a aquel que tenga 

derecho contra la misma.— 
Dado en Madrid, a seis de. febrero 
* mil novecientos treinta y tres.— 
J°sé González Llana .—El * Secreta-
n ° , Antonio Aguilar. 

Es copia 
\ntonio Aguilar 

(A.—402) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 
en el Juzgado de primera Ínstan

os numero 10 de esta villa de Ma-
° r , a se S j £ l l e expediente para la de-
rt(!¡raci()n de herederos abintestato de 
Z ! r , a e l Rodr igue Real, hijo 
fon i t d e d o n F r ancisco Rodríguez 
n¿»Ü S y d o ñ a Narcisa Real Fer-
J"Wez, natural de Galle jones de Za-

n °r falleció en esta capital el día 

once de octubre de mil novecientos 
treinta y dos, en estado de soltero, 
sin que conste tuviera otorgada dis
posición alguna testamentaria, re
clamando la herencia, que dicen as-
ciente a unas doscientas mil pesetas, 
sus sobrinas doña Amelia y doña 
Al ic ia Rodríguez Castrillo, como hi
jas de don Julián Rodríguez Real, 
hermano de doble vínculo del don 
Rafael Rodríguez. 

L o que se hace público por el pre
sente, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho que las 
doña Alic ia y doña Amelia Rodrí
guez, para que comparezcan a recla
marlo en el expediente dentro del 
término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en los B O L E T I N E S O F I 
C I A L E S de las provincias de Madrid y 
Burgos y «Gaceta de Madrid», ad
virtiéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A«—399) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número 17 de esta 
capital, en los autos seguidos a ins
tancia de L a Cooperativa Hipoteca
ria, Sociedad de Crédito Mutuo, re
presentada por el Procurador don Gui 
l l a mo Aguilar, contra don Cosme Ló
pez Hernández, hoy su viuda y here
deros, sobre procedimiento judicial 
sumiario de la ley Hipotecaria para la 
efectividad de un préstamo de tres mil 
quimentas peseras intereses y costas, 
se anuncia por primera vez la ven'a, 
i 1 j 'blica suba r -;•, de la fin "a espe
cialmente hipóte jada, y que en la es-
crif. ra base del procedimiento se des
cribe en la sigu-ui e forma : 
l na parcela de u ¡reno, sjta en térmi

no municipal de Vallecas, en 
el sitio que llaman las E r i -
llas, partido judicial de A l 
calá de Henares, barrio del 
Puente de Vallecas, calle de 
San Fermín, hoy llamada de 
Emilio Raboso, señalada di
cha parcela con el número 
seis; linda al Sur, que es su 
frente, en línea de treinta y 
seis pies, con la expresada 
calle de Emilio Raboso; al 
Este o medianería derecha 
entrando, con solar número 
cuatro, de la m¡isma proce
dencia, en línea de cincuen
ta y dos pies; a Oeste o iz
quierda, con solar número 
ocho, de igual procedencia, 
«n línea de cincuenta y dos 
pies, y al Norte o testero, 
con tierra de don Víctor 
Carliere, en línea de treinta 
y seis pies. 

Comprende una superficie 
de mil ochocientos setenta y 
dos pies, equivalentes a cien
to cuarenta y cinco metros 
dieciocho decímetros cua
drados. 

Sobre la parcela de terre
no descrita ha construido 
don Cosme López Hernán
dez, a sus expensas, una ca
sa de sólo planta baja, que 
contiene una vivienda, com
puesta de sala, dos alcobas, 
cocina y una habitación 
grande: su construcción 
material es de fábrica de la
drillo, armadura de madera 

y tejado a dos aguas, de te
ja plana. La fachada, de la
drillo, al descubierto. Los 
paramentos, guarnecidos y 
blanqueados, y la carpinte
ría, de taller. 

En el patio hay'un pozo 
de aguas potables, de veinte 
metros de profundidad, todo 
él revestido. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinticinco de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea Ut can
tidad de siete mil quinientas pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que 
no sea inferior al expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicha cantidad y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y 
Oue las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez municipal, interino de prime

ra instancia, 
(Firmado) 

( A . — 4 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, y en las 
diligencias promovidas por el Banco 
Hipotecario de España, para que se 
practique un requerimiento a doña 
Amalia Gómez Pérez, se dictó la si
guiente : 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, nueve 

de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos.—Por 
presentado el anterior es
crito, se tiene por parte en 
nombre del Banco Hipote
cario de España al Procu
rador don Ruperto Aicúa 
y Murillo, con el que se 
entiendan las sucesivas di
ligencias, devuélvasele el 
poder exhibido, y como se 
interesa, requiérase a doña 
Amalia Gómez Pérez, pa
ra que dentro del término 
de dos días, pague a dicho 
Banco los semestres que le 
adeuda por virtod de cier
tos préstamos hipotecarios, | 
que le tiene hechos, venci
dos en treinta y uno de d i 
ciembre y treinta de junio 

últimos, impc»rtantes cada 
uno de aquéllos la canti
dad de trescientas cuatro 
pesetas el primero con se-
sesenta y siete céntimos, y 
doscientas cuarenta y dos 
pesetas con sesenta y nue
ve céntimos el segundo, 
intereses de demora, cos
tas y gastos ocasionados, 
bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se procederá 
a lo prevenido en los ar
tículos treinta y tres y 
treinta y cuatro de la ley 
de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, 
v oportunamente expídase 
al Procurador, señor A i 
cúa, el testimonio que so
licita.—Lo mandó y firma 
su señoría : doy fe.—Ilde
fonso Bellón.—Ante mí, 
Pedro Alvarez Casellanos. 
(Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í S ' 
O F I C I A L de esa provincia, para que 
sirva de notificación a doña Amalia 
Gómez Pérez, requiriéndola, a los 
fines, por el término y con la pre
vención v apercibimiento acordados, 
expido el presente, que firmo en M a 
drid, a trece de febrero de mil nove
cientos treinta v tres. 

Por D . Pedro Alvarez Castellanos. 
Nicolás Cortés 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-412) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
En virtud de providencia de está 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 19 de esta 
capital, en autos que insta el Procu
rador don Francisco Antonio Alber
ca, en representación del Banco H i 
potecario de España, contra don Sal
vador Gil, Martín, sobre rescisión de 
préstamo y venta de finca hipoteca
da, se saca a la venta en pública y 
segunda subasta, en la suma de cien
to cinco mil pesetas, el inmueble si
guiente : 
Solar y construcciones situadas en es

ta capital, calle de Cambro
neras, número cinco, barrio 
Imperial, distrito de la L : -
tina, a la derecha del Puen
te de Toledo, en cuya entra 
da principia la calle, °\ cua! 
tiene fachada a la calle nue
va, sin nombre, que condu
ce al paseo de la Canaliza
ción del río Manzanares, a 
donde tiene también fa
chada. 

Comprende una superficie 
de seis mil doscientos once 
metros dieciocho decímetros 
cuadrados, equivalen es a 
ochenta mil pies cuadrados, 
si bien la superficie que fi
gura en el título de propie
dad es la de setenta y nue
ve mil novecientas noven*;, 
y uno con treinta y dos cen
tésimas de pie cuadrado, 
equivalentes a se/.i. mil dor-
cientos seis metros cuarenta 
y dos centímetros cuadra
dos. 

Dentro del solar existen 
construidos los siguientes 
edificios: 

Adosado al testero dei te
rreno se ha construido 
locai diáfano, constituido 
por tres naves en forma d° 
U , sobre una extensión de 
cinco mil cien pies cuadre-
dos y cuarenta / dos c m t é 
simas de pie cuadrado. 

file:///ntonio


Asimismo existe un ha»el 
de planta baja y principal, 
en una superficie de sesenta 
y siete metros veinticuatro 
decímetros cuadrados, equi
valentes a ochocientos sesen
ta y seis pies cinco décimas 
de otro; la planta baja se 
distribuye en hall con «sea-
lera, despacho, comedor, 
cocina, retrete, y el piso 
principal en tres alcobas y 
cuarto de baño. 

Se han efectuado única
mente la división de las dos 
naves laterales existentes en 
seis viviendas cada una, 
compuesta solamente de una 
sala y una cocina. 

Además se ha construido 
un pabellón o crujía con dos 
plantas, con frente o facha
da a la cali? nueva que une 
la de Cambroneras con el 
paseo de la Canalización del 
Manzanares. 

L a superficie que ocupa 
esta construcción es de cien
to cuarenta y etnco metros 
cuadrados, equivalentes a 
mil ochocientos setenta y 
cinco pies cuadrados treinta 
y dos décimos de otro, tam
bién cuadrado, distribuyén
dose la planta baja en por
tal, escalera y cuatro vivien
das de cuatro piezas y retre
te, y el principal, con cinco 
viviendas, en igual número 
de piezas. 

A l testero de la anterior, 
entre ésta y las naves ant^s 
citadas, existe otra pequeña 
edificación, de dos piantas, 
con unos quinientos veinti
trés pies y dieciocho déci
mos cuadrados, constituyen
do cada planta una vivienda 
de cuatro piezas y retrete. 

Linderos 
Linda el solar descrito: 

por la derecha entrando, o 
sea al Este, con la tapia dei 
patio de la casa número cin 
co de la calle de las Cam
broneras, o sea con el resto 
de la finca de donde proce
de ; por la izquierda, al Oes
te, con parcela que forma 
parte de la misma, expro
piada por el Estado para ca
nalización del río Manzana
res ; par la espalda o Nor
te, con lavadero o huerta de 
don Felipe Andrés, y por 
su frente o Sur, con estribo 
del Puente de Toledo. 

L a subasta se celebrará bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Tendrá lugar en la Sala audiencia 

de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
quince de marzo próximo y hora de 
las once. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subas.a ha-

b-án de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
'a Caja general ffe Depós<:o$, una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento del tipo expresado. 

Cuarta 
La r onsignación del precie so veri

ficará dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del rem-ab-. 

Quinta 
Los (talos del inmueb'¿, que I an 

<r;ly suplidos por certificación de! Re
gistro d*4 la Propiedad, \e ha!;nn de 
man '¡< cto en 'a Secretara,' debi»ndo 
conforu;H-sp ten ellos los imitadores, 
sin que •T^ar derecho a exigir nin
gunos olios. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la entidad actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, trece de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado.) 

( A . — 4 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

I 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número 19 de esta capital, en el 
juicio ejecutivo por el procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, instado por don 
Rafael Gay Ochoa, contra don Fran
cisco Martínez de las Rivas Richard-
son, se anuncia la venta en pública 
y nueva tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, lo siguiente: 
Mina de hierro nombrada «Unión», 

cuyo expediente tiene el 
número setenta y siete, si
ta en Las Lagunas, térmi
no de San Salvador del 
Valle, de una pertenencia 
que compone ciento cin
cuenta mil metros cuadra
dos de extensión ; su pun
to de partida es el ángulo 
sudeste de la zanja de la 
labor legal; la pertenencia 
tiene un punto de contacto 
con la mina «Parcocha», 
en el mojón Norte de esta 
y en los demás puntos lin
da con terreno franco. V i 
suales de referencia, pun
tos fijos: desde el ángulo 
Suroeste de la zanja labor 
legal, punto de partida, a 
la arista Sureste de la casa 
de Maíz, rumbo Oeste, me
dio grado Sur ; de ídem al 
pico «Vitáracho», rumbo 
Sur, veintiún grados Este. 
Líneas de la demarcación: 
desde el ángulo Sur o Este 
de la labor legal a la pri
mera estaca rumbo Este, 
veintidós grados Norte, 
cuarenta y ocho metros de 
longitud; de primera a se
gunda, rumbo Sur, veinti
dós grados Este, ciento 
sesenta y cuatro metros de 
longitud; de segunda a 
tercera, rumbo Oeste, vein
tidós grados Sur, trescien
tos metros de longitud; de 
tercera a cuarta estaca, 
rumbo Norte, veintidós 
grados Oeste, quinientos 

. metros de longitud; de 
cuarta a quinta, rumbo Es
te, veintidós grados Norte# 

trescientos metros de longi
tud ; y dp la quinta estaca a 
primera, rumbo Sur, vein
tidós grados Este, trescien
tos treinta y seis metros 
de longitud; situados los 
mojones en término del co
mún. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecisiete de marzo pró
ximo, y hora de las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos tres mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t iutlación; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y <jueda sub
rogado en la responsabilidad de ¡os 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueev de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado) 

( A . — 4 0 3 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Salvador Heredia y Vargas Ma
chuca, Juez municipal suplente del 
Juzgado municipal número 9 de 
los de esta capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de don Eduardo Ro
denas, representado por el Procura
dor don Manuel Fernández Vares, 
contra don Manuel Rodríguez de Ve
ra y Romero, sobre pago de canti
dad y en diligencias de ejecución de 
sentencia, he acordado sacar a la 
venta y en pública subasta, los bie
nes siguientes: 

U n automóvil marca Whippet, de 
catorce H . P . , de la matrícula de Ma
drid, número treinta y un mil sete
cientos cincuenta y uno. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de mil 
ochocientas pesetas y se encuentran 
depositados en poder del demandan
te, don Eduardo Rodenas, en su do
micilio, calle del Barquillo, número 
cuatro, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la misma el día veinti
siete del actual, y hora de las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la Carrera 
de San Francisco, número ocho, piso 
segundo, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar 
previamente, y en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento en efectivo de 
la tasación de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a seis de febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

Y para su inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a seis de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B.* 
E l Juez municipal suplente, 

(Firmado.) 
( A . — 4 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En virtud de providencia dictad 

en el día de hoy por el señor don Al 
fonso Travado Carasa, Juez muñid 
pal suplente número 7 de esta capital 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
dicho Juzgado bajo el número mil 
ciento once de orden del año mil no 
vecientos treinta y dos, contra An 
drés Berral Ariza, domiciliado en la 
calle de Francisco Silvela, número 
noventa y dos, por daños, se ha acor 
dado sacar a pública subasta, por pr 
mera vez, los bienes embargados a di 
dio denunciado, los cuales son los si 
gu'entes: 
Un motor movido a electricidtd, en 

perfecto estado de fm-.'nna 
miento, y un torno de ta 
ladrar. 

Los expresados efectos han s:do ta 
sados ei la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

Para que pueda tener lugar la ce 
lebración dtel remate se ha señalado 
ei día veintiocho de febrero próximo 
venidero, a las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
que se encuentra situado en la calle de 
la Magdalena, número veintidós, pi-
so principal izquierda, debiendo ad
vertirse : 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la cantidad al principio 
mencionada, sin cuyo requisito no se
rán admitidos los licitadores. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
total de dicha tasación. 

Tercero 
Que los efectos embargados se en

cuentran depositados en la calle de 
Luis Cabrera, número dos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente, con el visto bueno de su se
ñoría, en Madrid, a veintisiete de ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secr'tarie, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado) 

(D.-53) 
M O L I N A D E S E G U R A 

EDICTO 
Don Juan Bautista López Gi l , Juez 

municipal de esta villa de Molina 
de Segura (Murcia), 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado a 
instancia de don José Antonio Es-
pallardo García, contra don Antonio 
García, éste vecino de Madrid, sobre 
reclamación de pesetas, se dictó la 
siguiente, cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen a s í : 

Sentencia 
En la villa de Molina de Segura, a 

veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta 
y dos.—El señor don Juan 
Bautista López Gi l , J u W 

municipal de la misma, ha* 
biendo visto el presente jui
cio verbal civil seguido 
rebeldía, entre partes!: * 
la una, como demandante, 
don José Antonio Espa-
llardo García, viudo, de-
comercio, de esta vecin
dad ; y de otra, como de
mandado, d o n Antón* 
García, comerciante, vec 
no de Madrid, ambos W 
yores de edad. 



debo condenaj y c 

» • * • ^ í a , a qTle "ni 

de 
Vtoi 

Irr'^prtJnt 
firme esta sentencia, abo
ne al demandante don Jo
sé Antonio Espallardp Gar
cía, o a quien su derecho 
represente, la cantidad de 
seiscientas noventa y cua
tro pesetas con veinticinco 
céntimos que resulta adeu
darle, y al pago de las cos
tas y gastos del juicio, ra
tificándose en su conse
cuencia el embargo pre
ventivo practicado en bie
nes del referido demanda
do en catorce de los co
rrientes.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—T. Bau
tista López. (Rubricado.) 
Ha sido dada y publicada 
la anterior sentencia el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado, cuyo actual 
domicilio se ignora, por haber mu
dado de habitación, conforme a lo 
prevenido por el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil , libro la presente, 
que firmo en Molina de Segura, a 
diez de febrero de mil novecientos 
treinta y tres. 

P . S. M . , 
José Martínez 

El Juez municipal, 
J. Bautista López 

(A.-308) 

J U Z G A D O X I W I F . R O 15 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal número 15, de 
esta capital, en providencia dictada 
en juicio verbal civil sobre pago de 
mil pesetas, seguido por don Bien
venido de Diego, contra don Euge
nio Reales, se sacan a pública su
basta, por primera vez, los siguien
tes bienes embargados al deman
dado : 

Una balanza de dos cuerpos, mar
ca «Ideal», con su juego dt pesas. 

Un mostrador de pino del Norte, 
de tres cuerpos, y'con cinco cajones. 

Un molino de café, marca «Ca
feto». 2 J « A O I 0 A X I T O Ü 

Unos cierno noventa litros de 
aceite, corriente. 

Unos treinta y cinco litros de acei
te corriente. 

Tres zafras de zinc, dos de unas 
cincuenta arrobas y .otra de unas 
treinta. 

Ciento ochenta y dos medias latas 
de tomate «Barata». 1 

Ciento cuarenta v ocho latas de to
mate «Magro». 

Veinte latas de tomate, de un k i 
logramo, «Ramón Jara». 

Treinta y tres latas de medio kilo
gramo, tomate, «Cayetano Baraja». 

Siete ídem cuarto kilogramo, gui
santes, ..Rivera». , * j I 

Un cuchillo para partir bacalao. 
-Vsenta y cinco latas pimientos, 

a> cuarto kilogramo, «Peraua». 
«reinta v tres latas espadin, «Pro

videncia», de treinta mm. 
Ochenta latas tomate, «Eiroa», de 

veinticinco mm,. 
Seis latas tomate, «Éiroa», 'de 

veinticinco mm. 
sesenta y tre s latas espadín «Qut-

rós.>, de veinticinco mm. 
Ocho paquetes de «Maicena», dfe 

media l i b r a . 

Dieciocho paquetes de tapioca 
«1 uy„, de octavo kilogramo. 

1 l n c o latas harina lacteada. 

Cincuenta latas espadin, «Oso 

Ve.nTicinco bombillas «PH15 U l 
tra >>, de diez a cincuenta watios. 

Treinta y ocho paquetes de café 
«El Cafeto», de cien gramos. 

Setenta^ y cuatro, latas de un octa
vo kilogramo de pimiento «Segunda 
Moreno». 

Siete libras chocolate «Caracas», 
número siete. > O J 1 f-i t J <¿4 

Diez ídem id. «España», número 
seis. 

Cuatro ídem id. «Matías López», 
número cinco. 

Siete ídem id. «Aníbal Vega», nú
mero seis. 

Cinco ídem id. «Astorga», núme
ro seis. 

Seis ídem id. «Astorga», número 
seis. 

Treinta y cinco ídem id. «Fausti
no García». 

Treinta paquetes postre «Crema-
dina». 

Cincuenta y tres paquetes achico
ria, de cien gramos, «I. Suárez». 

Doce ídem id. de quinientos gra
mos. 

Doce latas de medio kilogramo de 
pisto manchego «Glosálvez». 

Once y media latas de pimientos 
«Segunda Rivera». 

Tres sacos de arroz, de un kilo
gramo cada uno, marca «Hillo». 

Tres latas membrillo «Fortuna», 
de cinco kilogramos cada una. 

Cuatro kilogramos quinientos gra
mos de tocino. 

Treinta v ocho trozos de jabón 
pinta azul. 

Veintidós ídem id. verde. 
Veintiuno ídem «Lagarto». 
Veinticuatro paquetes sopa, de 

tres kilogramos cada uno. 
Cinco botellas vino «Rioja C la -

ret», tinto. 
Tres ídem id. blanco, «Crusat». 
Veintisiete ídem vinos dulces «G. 

y R.» 
Dos ídem anís escarchado ((Madri

leña». 
Dos ídem jerez quina «Domecq>\ 
Tres ídem jarabe para refrescos, 

«M. Palomero». 
Dos ídem jerez ((Misa». 
Cuatro ídem vinagre. 
Una ídem ojén «Morales». 
U n a ídem. üOÍSit<yalmaseda)). 
Dos medias j jdeq» J^e ídem. 
Seis kilogramos longaniza mezcla, 

«Martínez». 
Diez kilogramos de harina co-
. . " if.i'i mente. 
Unos ocho kilogramos de arroz 

«Pego». 
Ciento sesenta kilogramos de gar

banzos, pequeños. 
Dos paquetes sopa de tres kilogra

mos. 
Setenta kilogramos arroz núme

ro o. 
Tres kilogramos café «Torrefacto». 
Unos cincuenta y cinco kilogra

mos de lentejas nuevas, corrientes. 
Unos treinta kilogramos de judías 

gallegas, pequeñas. , 
U n juego medidas de aceite para 

dos litros. 
Una servilleta para aceite. 
I 'nos dieciocho kilogramos de ave

llanas. j / | \J | Q T | ¡ 
Dos latas de galletas ((Mis Espa

ña», de dos kilogramos y setecientos 
gramos. 

U n a ídem fd. «París», de igual 
peso. 

Dos ídem id. surtido variado. 
Tres ídem id. surtido variado. 
Veinticinco trozos de asperón. 
Unos diez kilogramos de nueces. 
Unos cinco kilogramos de pasas. 
U n a caja de higos de diez kilogra

mos. 

Unos seis kilogramos de azúcar 
#Wfc*$* t ' A f l 1 " t / l J A J Í 

Diez kilogramos bacalao b lan
día». 

Ocho kilogramos pimentón rojo. 
Sesenta kilogramos judías pintas. 
Cuarenta kilogramos ídem blan

cas. ' 
Cuarenta y cinco kilogramos azú

car blanca. 
Pos sacos de sal gruesa. 
U n tostador de café marca «A. Ma-

yaldix». 
Diez kilogramos de velas de para-

fina. 
Dos medios escaparates. 
Una estantería de tres estantes, 

con veinte cajones. 
U n a romana de ciento sesenta k i 

logramos. 
Dos queseras de cristal. 
U n trozo de madera para partir 

jamón. 
Ocho frascos de cristal, pequeños. 
U n galletero de madera, de cua

tro cuerpos. 
U n juego de medidas para vino, 

de hojalata. 
Dieciséis paquetes de sopa de tres 

kilogramos. 
Nueve paquetes de sopa de igual 

peso. 
U n a piedra mármol, de unos se

senta centímetros cuadrados. 
Doce latas de leche condensada 

«La Lechera». 
Que el remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia del expresado Juz
gado, sito en la calle del León, nú
mero cuarenta y cuarenta y dos, el 
día veinticuatro del actual, a las cua
tro de la tarde, previniéndole a los 
licitadores: 

Que los objetos anteriormente de
tallados salen a subasta por el tipo 
de dos mil ciento veintisiete pesetas 
con setenta y ocho céntimos. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicha- suma; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del indica
do tipo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

L a consignación del precio del re
mate se verificará a los cuatro días 
siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
diez de febrero de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l .Secretario, 
P . H . , 

(Firmado) 
V.° B . ° 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—414) 
R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, de no 
continuación se expresan, en el pía* 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndoljs a disposición 
de dicho Juez o Tribunalj con arre
glo a los artículos 512 y 388 Je la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
F n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins

trucción número 10 de esta capitali 
dictada en diecinueve dü cueio pasu
do, en el sumarlo que se instruye por 
hurto a .Alfredo Alvarez y otros,' 
cita a Alfredo Alvarez Muñoz, que 
tuvo su domicilio últimamente en la 
calle de José Picón, número 16, piso 
principal, número 8, y a Angel Ba
rrios Muñoz, que habitó en la calle de 
los Artistas, números I, de esta capi
tal, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración y hacerles el ofrecimiento 
de causa que determina el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la muirá de 5 a 
50 pesetas con que se les conmina ; 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, a fin de obligarles a 
efectuar dicha comparecencia. 

(B.-361) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Ruiz Fernández (Carmen), de cin
cuenta años de edad, natural de San
tander, hija de José y María, domici
liada últimamente en esta vecindad, 
en la calle de la Madera, número 2 
(Lechería), comparecerá dentro del 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción número 12 de esta 
capital, Secretaría de don Germán 
González Campo, con el fin de pres
tar declaración en el sumario que se 
instruye con el número 376 de 1932, 
por denuncia de la misma, por robo. 

(B.—363) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Chada Miña na (Victoria), cuvas 
demás circunstancias se ignoran, de 
profesión artista de cabaret, domici
liada últimamente en Madrid, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 12 de esta capital, Secretaría 
de clon Germán González Campos, al 
objeto de serle notificado el auto de 
su procesamiento. 

(B.—390) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de ins
trucción número .20 de esta, villa, en 
cumplimiento de orden de la Supe
rioridad referente a causa seguida por 
amenazas contra Fortunato Jesús 
Rioja, se cita a doña Amada García 
o García Ginés, domiciliada en la ca
lle del General Porlier, número 36, 
entresuelo centro, para que el día 13 
del actual, a las diez y media de la 
mañana, comparezca ante la Audien
cia provincial de esta capital, sección 
primera, para prestar declaración en 
el juicio oral de referida causa, bajo 
apercibimiento de que si no compare
ce se le impondrá la muuita de 5 a 50 
pesetas. 

(B.—374) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

López Jiménez (Pablo), natural de 
Madrid, hijo d<- José y de Ims, de 
veintiséis años de edad, de estado sol
tero, de profesión pintor, domiciliado 
últimamente en Madrid, en la calle 
de Marcenado, número 26, principal, 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12 de esta capital, 
Secretaría de don Germán González 
Campos, al objeto de prestar declara
ción en sumario que se instruye por 
lesiones del mismo. 

(B.—380) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Trigo Tanco (Angela), domiciliada 
últimamente en la Posada del Peine, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del número 4, Secretaría de don R i -
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L I N E A D E M A D R I D A V A L E N C I A D E A L C Á N T A R A 

A V I S O A L R Ú B L I C O 

Supresión de guardería en dos pasos a nivel 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que, a 
partir del día 10 de marzo de 1933, será suprimida la guardería en los dos pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia de Alcántara que se detallan 
a continuación, emplazados en la provincia de Madrid. i i r a 

Situación 
k i l omé

tr ica 
DENOMINACIÓN DE L A SERVIDUMBRE 

NOMBRE ESPECIAL CON 
QUE ES CONOCIDO E L 

CAMINO Y SU PASO 

PROVINCIA 
DE 

AYUNTAMIENTO 
DE 

NOMBRE D E LOS P U E B L O S , A L D E A S , E T C . , A 
QUE A F E C T A L A SUPRESIÓN* D E L A 

' GUARDERIA 

Tipo de lu 
señales es 
Ublecidii 

6,337 

9,331 

Camino vecinal a CarabancheJ. 

— - a Mataderos. 

De Carabanchel Alto a 
Villaverde. 

De Carabanchel a Ge
tafe. 

i 

Madrid. 

Id. 

Villaverde. 

Leganés. 

*t 

Carabancheles, Villaverde y Madrid. 
Carabancheles, Getafe, Leganés y Villa-

verde. 
1 

A 

A 

Al quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de.los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía, 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de diez metros antes de llegar al cruce, señales ad-
vertidoras de éste, consistentes en carteles de chapa en íorma de aspa, con la indicación tOjo al tren» y tPaso sin guarda», y otro cartel inferior di
ciendo tAtención al tren», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados 
en rojo y blanco. 

La existencia, pues, de dichas señales indicará, además de¿la proximidad del crucera nivel, que éste no tiene guarda, y , en consecuencia, los usua
rios deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de accidentes por los que la Compañía no puede 
aceptar responsabilidad alguna. 

Madrid, 10 de febrero de 1933. (D.-59) 
•••••••••••••«••••«•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••i 

cardo Gómez García, para prestar de
claración en causa por corrupción de 
menores, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 238 de 1932. 

(B.—373) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 15 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Luis Padilla Mayo, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, de unos cincuenta años de 
edad, alto, delgado, muy demacrado, 
cojeando algo del pie derecho, rubio, 
con pelo algo canoso y tiene acento 
andaluz, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en mi .Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neraV Castaños, con el objeto de Serle 
notificado el auto de procesa miento y 
prisión contra él dictado en el suma
rio número 109 de 1932, por estafa, 
recibirle declaración indagatoria y lle
var a efecto su prisión. 

( B - - 3 5 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M O R A L Z A R Z A L 
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

celebrará e Idía 10 de marzo, a las 
doce de su mañana, una quinta su
basta para arrendar el aprovechamien
to de pastos de la finca de estos pro
pios, denominada Dehesa Nueva, por 
cuatro años forestales y en las imsmas 
condiciones de las anteriormente de
siertas por falta de licitadores, a ex
cepción del tipo de subasta, que será 
con un veintiocho por ciento de des-
1 ututo de la anunciada para la pri
mera . 

E l mismo día y a las doce horas 
treinta minutos, tendrá lugar la cele

bración de subasta para arrendar el 
aprovechamiento de pastos de la fin
ca Herrencillas, por cuatro años fo
restales y por el tipo de doscientas 
pesetas. 

Las proposiciones se entregarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a las 
trece horas del día anterior al de la 
apertura de proposición, y en la mis
ma se hallan de manifiesto los respec
tivos pliegos de condiciones. 

Moralzarzal, catorce de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.—El A l 
calde, Raimundo González. 

( A . — 4 0 0 ) 

S O M O S I E R R A 
En el alistamiento formado en es

ta villa paar el reemplazo actual, se 
halla comprendido, con arreglo al ca
so del artículo 9 6 del vigente Re
glamento, el mozo que a continua
ción se relaciona, y resultando igno
rado su paradero, así como el de su 
madre o tutores, se le cita, llama y 
emplaza, por medio del presente, pa
ra que concurra a esta Casa Consis
torial, los días 12 y 19 3el actual, a 
las nueve de la mañana, a los actos 
de cierre definitivo del alistamiento y 
clasificación y declaración de solda
dos, respectivamente, adviniéndole 
que de no verificarlo se le declarará 
prófugo. 

Relación que se cita 
Tomé (Emilio) , hijo de Francisca, 

nació el 12 de noviembre de 1912. 
Somosierra, 1 de febrero de 10,33. 

E l Alcalde, Bernardino González. 
(Núm. 635) 

C A S A R R U B U E L O S 
Ignorándose el paradero del mozo 

Justo Yuste Aguirreburualde, hijo 
de Ruperto y Angela, nacido en esta 
localidad el día 6 de agosto de 1912, 
alistado para el reemplazo del año 
actual, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca ante esta 
Alcaldía, por sí o por persona que 

legalmente le represente, al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el día 19 del 
corriente, a las once en punto de su 
mañana, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado pró
fugo, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Casarrubuelos, a 13 de febrero de 
1931.—El Presidente de la Comisión 
Gestora, P . O. (Firmado). 

(Núm. 637) 

S O C I E D A D E D I T O R A 
V E R S A L 

U N I -

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se convo
ca a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, calle del 
Marqués de Cubas, número 7, a las 
doce de la mañana del día 28 del co
rriente, para dar cumplimiento a los 
artículos 18 al 23 de los Estatutos. 

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta gene
ral será necesario poseer veinte ac
ciones, justificando su tenencia en la 
Secretaría de esta Sociedad. 

Madrid, 15 de febrero de 1933.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Manuel Busquéis. 

(A .—405) 

E L T R I U N F O , S. A. 
Habiendo sufrido extravío las ac

ciones de esta Sociedad números seis
cientos ochenta y siete, seiscientos 
ochenta y ocho, seiscientos ochenta y 
nueve, mil trescientos dieciséis y nuil 
trescientos diecisiete, que pertenecían 
a don Aquilino San José Rodríguez, 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de treinta días, 
para que la porsona en cuyo poder se 

hallen las entregue en las Oficinas de 
la misma, Churruca, número 2. 

Transcurrido el, indicado plazo sin 
haberlo efectuado, serán declaradas 
nulas y sin ningún valor, conforme 
disponen los Estatutos. 

Madrid, catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

Et Gerente, 
Faustino García 

(A.—404) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 6 5 , 9 0 . 
4 por 100 Amortizable, 83,75. 
5 por 100 ídem 1920, 9 0 , 0 0 . 
5 por 100 ídem 1926, 96,50. 
5 por 100 ídem 1927, 83,50. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 88,00. 
Bonos oro, 211,50. 
Banco de España, 512,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47 ,65 . 
Libras, 41 ,90. 
Dólares, 12,22. 
Marcos, 2,897. 
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C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S. A. 

MINAS PROPIAS EN L A 
PROVINCIA DE LEÓN 

114.803 

Cañizare», 12 Teléfono» j JQ.423 
¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 

Notará un alivio inmediato tomando 
lns auténtica» 

p i l d o r a » a n t i b l l i o a a » 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta Provincial. — Doctor 
querdo, 5 2 . — T e l é f o n o $3202 


